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El operador de las concesiones, «Petroleum Oil & Gas España, S. A.», 
ha presentado con fecha 2 de agosto de 2004, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del vigente Reglamento sobre Investigación y Explo-
tación de Hidrocarburos aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de 
julio, una solicitud de aprobación del contrato de cesión por el que la 
titular «Nueva Electricidad del Gas, S. A.» le cede una participación del 24 
por 100 en las citadas concesiones de explotación de hidrocarburos, con 
ciertas condiciones que se recogen en la parte dispositiva del contrato.

Tramitado el expediente por la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, y el artículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre Investigación y Explota-
ción de Hidrocarburos, se considera acreditada la competencia técnica y 
económica de los titulares subsistentes de los derechos, conforme al 
apartado 5.1 del mencionado artículo 10, relativo a la transmisión entre 
cotitulares de permisos y concesiones, y en consecuencia, dispongo:

Primero.–Se autoriza el contrato de cesión por el que «Nueva Electri-
cidad del Gas, S. A.» cede el 24 por 100 de su participación en las conce-
siones de explotación de hidrocarburos «El Romeral 1», «El Romeral 2» y 
«El Romeral 3» a «Petroleum Oil & Gas España, S. A.». La cesión excluye 
el derecho sobre el 25 por 100 de los yacimientos perforados por los son-
deos Sevilla-1, Sevilla-3, El Ciervo-1 y Santa Clara-1, y el 25 por 100 indi-
viso de las instalaciones de generación eléctrica (planta Romeral) sitas en 
Carmona (Sevilla), cuyas obligaciones y derechos seguirán siendo de 
titularidad de «Nueva Electricidad del Gas, S. A.».

Segundo.–Como consecuencia de la autorización otorgada en la condi-
ción anterior, la titularidad de estas concesiones de explotación de hidro-
carburos pasa a ser como sigue:

«Petroleum Oil & Gas España, S. A.»: 79 por 100.
«Eastern España, S. A.»: 20 por 100.
«Nueva Electricidad del Gas, S. A.»: 1 por 100.

El operador de las concesiones continúa siendo la primera de ellas.
Tercero.–Las compañías titulares quedan obligadas por las estipula-

ciones que se describen en el contrato que se aprueba.
Cuarto.–Dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha de publica-

ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», la compañía «Petro-
leum Oil & Gas España, S. A.» deberá presentar en la Subdirección Gene-
ral de Hidrocarburos de la Dirección General de Política Energética y 
Minas resguardos acreditativos de haber ingresado en la Caja General de 
Depósitos las garantías ajustadas a su nueva participación en la titulari-
dad de las concesiones de explotación de hidrocarburos «El Romeral 1», 
«El Romeral 2» y «El Romeral 3».

Madrid, 5 de mayo de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden ITC/3187/2004, 
de 4 de octubre «BOE» del 6), el Secretario General de Energía, Antonio 
Fernández Segura. 

 8642 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo del difractómetro de 
rayos X, marca Bruker, modelo D4 Endeavor.

Visto el expediente incoado, con fecha 2 de junio de 2004, a instancia de 
D. Victoriano García Pidal, en representación de Bruker Española, S.A., 
con domicilio social en Avda. de Castilla, 2; San Fernando de Henares 
(Madrid), por el que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo 
del difractómetro de rayos X, marca Bruker, modelo D4 Endeavor.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 

la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el equipo de rayos X 
de la marca Bruker, modelo D4 Endeavor, de 50 kV, 50 mA y 2,2 kW de 
tensión e intensidad de corriente y potencia máximas, respectiva mente.

2.ª El uso al que se destina el aparato radiactivo es el análisis de 
muestras por fluorescencia de rayos X.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «Radiactivo» y el
n.º de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «Exento» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del aparato en lugar visible.

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de 
la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido 
publica da.

c) Declaración de que el aparato corresponde exacta mente con el 
prototipo aprobado y que la inten sidad de dosis de radiación en todo 
punto exte rior a 0,1 m de la superfi cie del equipo suminis trado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utiliza-
ción.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de 
tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-
yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi cas 
técnicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los 
riesgos de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de 
protección radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actua-
ciones a seguir en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguri-
dad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relati vas a medidas impuestas 
por la autoridad competen te.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y n.º que corresponden a la presente aproba ción de tipo 
son NHM-X211.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aproba ción de 
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo estable cido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para 
su comercialización ni para su asistencia técnica en cuanto a la seguridad 
radiológica, que precisarán de la autorización definida en el mismo Regla-
mento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica 
que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el 
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Ilmo. Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar 
desde su notificación, así como cualquier otro recurso que considere con-
veniente a su derecho.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Director General, Jorge Sanz Oliva. 

 8643 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2005, de la Dirección 
General de Desarrollo Industrial, por la que se autoriza a 
la Asociación Española de Normalización y Certificación, 
para asumir funciones de normalización en el ámbito de 
la gestión del conocimiento.

Vista la petición documentada de fecha 13 de abril de 2005, presentada 
por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), 
con domicilio en Madrid, calle Génova, 6, por la que se solicita autoriza-
ción para asumir funciones de normalización en el ámbito de la gestión 
del conocimiento.

Visto el Real Decreto 2200/95, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguri-
dad Industrial.

Resultando que la citada Asociación quedó reconocida como Orga-
nismo de Normalización de los establecidos en el capítulo II del citado 
Reglamento, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera 
del aludido R. D. 2200/95.

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Técnico de 
Normalización apropiado.

Considerando que la AENOR dispone de los medios de organización 
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes, y que en la 
tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos.

Esta Dirección general ha resuelto autorizar a la AENOR, para asumir 
funciones de normalización en el ámbito de la gestión del conocimiento.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de abril de 2005.–El Director General, Jesús Candil Gon-

zalo. 

 8644 ORDEN ITC/1483/2005, de 20 de mayo, por la que se efec-
túa la convocatoria del año 2005, para la concesión de 
ayudas para apoyo a centros tecnológicos.

La Orden PRE/690/2005 de 18 de marzo de 2005, por la que se regulan 
las bases, el régimen de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investi-
gación Científica, Desarrollo e Innovación tecnológica (2004-2007) en la 
parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica establece, en el 
apartado segundo, las Secciones que componen su ámbito material. Una 
de estas Secciones, la Sección 20.ª, se refiere al Apoyo a los Centros Tec-
nológicos actuación que, como señala la Orden PRE/690/2005 de 18 de 
marzo de 2005, será objeto de una Orden de convocatoria específica. A 
ello obedece la publicación de esta Orden que regula los aspectos necesa-
rios para que los Centros Tecnológicos puedan realizar y obtener, en su 
caso, las ayudas aquí citadas.

Las principales diferencias con las anteriores convocatorias de Apoyo 
a Centros Tecnológicos son las siguientes: se exige nuevos requisitos a los 
solicitantes, se excluye la cooperación con OPIS por ser objeto de convo-
catorias del Ministerio de Educación y Ciencia y, por la misma razón, se 
limita la subcontratación con OPIS, se extiende el régimen de concurren-
cia competitiva a todas las tipologías de proyectos con un solo plazo de 
cierre de la convocatoria, se admite la posibilidad de conceder ayudas 
plurianuales, se establece la posibilidad de no requerir garantías a los 
préstamos y se modifican los órganos de instrucción y de resolución del 
procedimiento de concesión de ayudas.

Teniendo en cuenta el punto 3 del apartado segundo de la Orden 
PRE/690/2005, así como lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, este Ministerio ha resuelto efectuar convo-
catoria pública para la concesión de ayudas correspondientes al Apoyo a 
Centros Tecnológicos.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto de la Orden.

1. Mediante la presente Orden se realiza la convocatoria para el año 2005 
de las ayudas de Apoyo a Centros Tecnológicos de acuerdo con lo pre-
visto en la Sección 20 del punto 3 del apartado segundo de la Orden 
PRE/690/2005, de 18 de marzo, por la que se regulan las bases, el régimen 
de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investigación Científica y 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007) en la parte dedicada al 
Fomento de la Investigación Técnica, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» n.º 67, con fecha de 19 de marzo de 2005.

2. Las ayudas se dirigirán a las actuaciones y proyectos que presen-
ten los Centros Tecnológicos encaminados a alguno de los siguientes 
objetivos:

a. Potenciar las unidades de investigación y desarrollo tecnológico 
de los Centros Tecnológicos con demostrada eficiencia y apoyar el creci-
miento de las que demuestren gran potencial, permitiéndoles adquirir 
conocimientos y generar nuevas tecnologías para alcanzar un mayor nivel 
de especialización y excelencia tecnológica con el fin de mejorar su 
impacto en el tejido productivo.

b. Fomentar la aplicación de los desarrollos tecnológicos en las 
empresas mediante la realización de experiencias piloto, proyectos de 
demostración tecnológica, de diagnóstico tecnológico y otras actuacio-
nes de investigación o difusión con un claro interés industrial.

c. Incrementar la presencia de las pequeñas y medianas empresas en 
proyectos nacionales e internacionales de cooperación.

d. Apoyar la participación de los Centros Tecnológicos en Progra-
mas Internacionales, en especial el Programa Marco europeo de apoyo a 
la I+D+i, cuyos objetivos sean complementarios con los de esta Orden y 
que procuren la cooperación de los Centros Tecnológicos y, en especial, a 
través de ellos, de las empresas españolas con otras entidades de carácter 
nacional o internacional en el ámbito de la investigación, desarrollo tec-
nológico e innovación.

e. Fomentar la cooperación entre Centros Tecnológicos para una 
mejor eficacia de los recursos existentes y la consecución de la necesaria 
masa crítica para abordar determinados proyectos de desarrollo tecnoló-
gico.

Segundo. Régimen de las ayudas.

1. Las ayudas que se convocan mediante la presente Orden podrán 
solicitarse para proyectos y actuaciones plurianuales, siempre que parte 
del proyecto o actuación se realice en el año 2005 y se solicite ayuda para 
dicho ejercicio. Se podrá solicitar y conceder ayuda en virtud de la pre-
sente convocatoria hasta el ejercicio 2007, incluido.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado décimo de la Orden 
PRE/690/2005 las ayudas serán en forma de subvención, salvo en el caso 
de los proyectos de investigación industrial y desarrollo tecnológico en 
los que el coste de equipamiento de infraestructuras de I+D supere los 
200.000 €, que podrán ser objeto de ayudas en forma de préstamos. Los 
préstamos al 0% de interés anual tendrán, en general, un plazo de amorti-
zación de siete años, incluidos dos de carencia, si bien, en determinados 
casos, en función de las características del proyecto y del Centro Tecno-
lógico, se podrá conceder plazos de amortización diferentes al indicado 
anteriormente.

3. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, tal como 
señala el punto 7 del apartado decimocuarto de la Orden PRE/690/2005.

Tercero. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se conceda en virtud de las soli-
citudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria, se impu-
tará a las aplicaciones 20.16.467C.787 y 20.16.467C.831.10 consignadas en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2005.

2. La financiación de las ayudas podrá tener carácter plurianual, de 
acuerdo con lo previsto en el punto 2 del apartado undécimo de la Orden 
PRE/690/2005 y el apartado segundo de la presente Orden.

3. La cuantía total máxima de las ayudas convocadas para el periodo 
2005-2007 es de 25.300.000 euros en subvenciones y 13.800.000 euros en 
préstamos, (11.000.000 euros en subvenciones y 6.000.000 euros en prés-
tamos en la anualidad 2005).

Cuarto. Tipo y requisitos de los proyectos.

1. Los proyectos y actuaciones susceptibles de ser objeto de las ayu-
das deberán responder a los siguientes tipos definidos en el apartado 
cuarto de la Orden PRE/690/2005:

a) Proyectos de investigación industrial.
b) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investiga-

ción industrial o de desarrollo.
c) Proyectos de desarrollo tecnológico.
d) Acciones complementarias.
e) Acciones complementarias de cooperación internacional.

2. Los tipos de proyectos y actuaciones relacionadas en el punto 
anterior, podrán realizarse conforme a las modalidades definidas en el 
punto 1 del apartado séptimo de la Orden PRE/690/2005, que son las 
siguientes:

a) Proyecto o actuación tecnológica individual.
b) Proyecto o actuación tecnológica en cooperación.

En los proyectos de investigación industrial, desarrollo tecnológico y 
estudios de viabilidad solo se admitirá cooperación con empresas o agru-


